
 

Anexo N°4. Protocolo Actuación ante Bullying o Acoso Escolar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETECCIÓN DE SITUACIÓN DE MALTRATO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO 

Funcionario que detecta informa a  Encargado de Convivencia Escolar, quien comunica Director/a. 
Comité de Convivencia Escolar abre expediente y proceso de actuación protocolar. 

 

 INVESTIGACIÓN INTERNA DE LOS HECHOS 
Comité de Convivencia Escolar inicia indagación, considerando instancias de diálogo personal y grupal con involucrados (as). Entrevistas con funcionarios(as). 

Así también se informa a apoderados(as). 

 

PONER ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE LA 
JUSTICIA (Obligatoriedad de Denunciar, 

Requerimiento de Protección) 

Se realiza en situaciones bullying que implican daño 
severo (connotación delictual). De no existir 
responsabilidad penal en el (la) agresor(a) se 
solicita medida de protección en Tribunales de 
Familia. 

COORDINACIÓN CON SUPERINTENDENCIA DE 
EDUCACIÓN 

Dirección de Establecimiento envía Informe de 
Situación, considerando las sugerencias 

posteriores. 

 

DISPONER MEDIDAS REGLAMENTARIAS, REPARATORIAS Y  PEDAGÓGICAS ESPECÍFICAS (Comité de Convivencia Escolar 

planifica y recomienda medidas reglamentarias, reparatorias y pedagógicas específicas mediante Plan de Apoyo Integral). 
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EMISIÓN DE INFORME DE SITUACIÓN Comité de Convivencia Escolar emite y envía Informe de Situación  envía a Equipo Directivo 

Equipo Directivo envía Informe acorde a la calificación de la situación. 
 

 

 

 

CALIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 
 Comité de Convivencia Escolar califica los hechos acorde a criterios técnicos definidos: 1) tipo de maltrato, 2) gravedad de daño, 3) reciprocidad 

 

 

 

SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO y CIERRE (Encargado de Convivencia Escolar desarrolla Plan de Seguimiento y 

Acompañamiento con la emisión de Informes de Proceso. Así también emite Informe de Cierre de Actuación, los cuales 
serán evacuados a Dirección del Establecimiento, Superintendencia y Apoderado(a) responsable de la estudiante). 
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